
REPUBLICA

ffi
q;$

DE COLOMBIA

.,,=#§§ jH?,ifi [,??§3"?ii"31',i5J,i',]1"&NTANDER

Rdo:2020-00303.N's.NulidadRegistroCivilNacimiento-

JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, diez (10) de diciembre del dos milveinte (2020)'

CARMEN ALlclA ARIAS ACERo, mayor de edad y de esta y"?ing?d, por intermedio de

mandataria iudicial, promovió demanda p"' qu"'se decrete la nutidad de su registro

civ, de nacimiento, sustentand-á iá p*ii"ion en ros hechos que a continuación se

transcriben:

PR|L,IERü: Mi poderdant* CARMEN AIICIA ARIA§ ACERO', naciÓ el dia 14 de

julio de 1g55 ;; la vereda ur áir*L iurisd¡ecién del Municipio de La cqncardia del

Distrito san cristóbar, de ra Repúbrica Borivariana de vene¿uera, su nacitrl"liento fue

asietido po, p*rt*r* §GmCI *r* t" lnitumbre de la época' ad*más de ta falta de eeniro

de salud en la vereda, slendo la misma partera 19ñory ln* Delia Guilllén'

venezclana, veciRa del mismo'ü*i*ip¡o, quienfá present-q ante.la autoridad civil del

Munieipio de la Concordia Aái- nidi*to 
'de 

San CristÓbal'.**iendo sus padres

fURIPIDES ÁnlgS Y OFELIA ACERO de nacionalidad eslombiana'

§EGUhJD0:ParalaeorrespondienteRartldg,denaclrniento,sepresentaroncomO
testigos tos señores LUI§ AUcUSfb CenCíe V ivUeUEL ANGEL MANCIPE ante la

oficina de registro eivil del Municipin de La eancordia del Distrito san c¡"istÓbal d* la

República BJrivariana de vene=u*ü, *i*ndc registr"ada en el libre de reEistro eivil haio

el acJa rrln. g7i Já julio 1s de 1s55, según registr* civil de nacirniento que se anexa'

dehidamcot* ápo"tifí"Cuu por la autoridaá correspondiente en Ia República Bolivariana

de Venezuela.-

TERCERü: Posteriormente 38 eños despuás, el 04 de agosto de 1ü§3 por

ccnflictos de orden públieo, *rrot * ignoranela, la madrc de la misma proeediÓ a

registrar a mi poderdante fu *ol* n*gisiáqur¡a.Munieipal de Arauquita (Arauca)' como

si huhiera nacidp eR ese rr¡un¡*ipin ej 22 delulio de t"g6ñ, correspoRdiéndole el serial

, N0. 1839g761, según registro civ¡l oe nacimiento que s€ an?IF.'*{esentando para ello

ta deciaracién dc io, t**tigál LüfS CnnlOS MAHECHA Y NATIVIDA

CARRASAUERA IBANE¿, pu*i****o requisito para bereficiar, a la señora Ofelia

Acers eon una Bequeña pare*la le exigieron que *tls hijos fueran de este Pais'

cuARTü: CARIVIEN ALICIA ARIA§ ACERil es hija de lo* señpres EURIPTDÉS

ARTAS GARCTA eon c.c" t¡"s*h.g?s y orrr-lA ACER'Ü con c.c. 81'1§8-ñgü ambos

de nacionalidad ealombianu, qo¡ánás fátlecieron en la veeina república bolivariana de

Venzuela.

El verdadero lugar de nacimie!:i,* la señora CAR&iEN ALICIA AzuAS

ocurrió en ta verei* ul Cor*zo ;uri*Ai*1#';;r M-Ñeipie de ta eoncordia del
QUINTO:
ACERO,

Distrito §an tristobal'
ásistido en su easa de

en la d*claraeiÓn d* ta

de la República Bolivariana de V*nezuela' hace ñ5 años' parto

rcsidencia por la --*ffi',]q;ñ-uülfÁ cúrlleru' eümo eonsta

misma en e! acta anexa'

por auto de fecha veinte de noviembre, se admitió ra demanda y se dispuso dar valor

bi"uriiii" á us oo"rmentos allegados con la misma'

Rituada ra instancia en regarforma..y no advirtiéndose causar de nuridad que invalide lo

actuado, se procede a proferir elfalll 
"á"."pondiente, 

previas las siguientes'



NSIDERACIONES

Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir

determinaou, "ono-üün"", 
iin to. ;;;i"; el acto. no'"p"rJo" surgir a la vida jurídica o

surgiendo puede invatioars" .o*o-i"ña, hubiera, ;"ont".ioo, tares condiciones se

sintetizan en ra capacidad ,:g^?!. ln'-ir'"ri"ituJ o"' iü"iá-i-0"^r' causa v en el

consentimiento exento de vicios' A estos puedan' agregarse 
' 
otros requisitos

relacionado. .on.lí'plopá*.r*r,"rJu;;fi* 9it, 
''""=ñ 

9 contrato que trata de

materializarse, triJr'"á*o ta .torma 
estrita y 

'ntu- 
ffi;; funcionarios o con la

intervención de estos en oeterminaoás actos, .; l"; cuales no se considera

,añOr*"nte celebrado'

Es der caso recordar, que la consecuencia .primaria v prgpil g"^l' declaración de

nulidad es retrotiaer ras cosas ,-á situacion "n *á Lstáuan' si no se hubiesen

ü;;;rd" et rrecñá o acuerdo irresular'

La Honorabre corte gupl"T1 1?^i'i,',,?,,?,T""xff::3::;?i't?$lt:#':".fl6i:iq
É;iI náturat de toda declaractor

las cosas ,r "táiJ-án 
q'" '"' 

n'r'rlliil''i; nuú[t;"'"itt'd; el acto demandado"

(casación civ* ró-de sáptie*nrJ,'?r'nori"mnru'IT;;''"*;r" 
de 1938 v 28 de

sePtiembre de 1976)'

rsuarmenr:li,:"":,:.3,J#"rrJ,i"t";n'r",'i';,::""iq:iQk"r1: i:'??:"¿*;:'T:
es una sancion 9" ?t,:il::}::' IJ" J"i'rié",iáir'"onservació-^,1"f:1:i'::T;
intereses g"n"rrü-. Je ta sociedaá', ür" * oirigen á1a'conservación del orden interno

t:f;i:""f.,xffi '¿:'.:lxi§§]*T"#";1":I"í:*":1trffi 13:i;'H:'"H13:

ella existe 
"n 

tot rumno, pudien'd-Jl"riño.ro, oiri"l" ,it"i;i'go v con resultados

oenerares sin que pued.a o"=rp"lJ"ri';;;r; ."rr'"uoiñrJ o" ros contratantes para

á;igit á confirmar sus efectos'

En el caso tratado, la d"T3r1nte pretend" cY" se decrete la nulidad de su registro

civir de nr"i*iánü, expedido ,ff ü-n-"girtráortá;;i';;á¡." civil de Arauquita -

Arauca, ua¡o ei-inoicativo seriar iá¡g-'zor, co19 **'iá' ;'; át¡ulio de 1955; cuando

en realidad e*o'r"ont""io el 14 i" l'it O; ''nuu ui"i; V;;;É el Corozo' municipio La

concordia o"i ói.trito sa1 ,crTs'td;;i 
;; 

'á . 
*áoiüriáI' eoriuariana de venezuela'

,3ü"Jil:";:.lflLli3l':;'Jil'i:ffi *t'*-ü:¡il;1"J':;u'i:Ti'xl?',13Í3.;31
el compet"nt"'óon.rlado Colo;ffi;l;;-9;e"""oJ-"ttá' -ql 'u 

forma v del modo

[t"j:x,"",TJ; 
j:s¿*1]"il],,,J:#:J:"1r,1il;ir]*k!lü1?¿xff;"ll;ii33"1'i;Í

er funcion",,o-ul..,"J,sado 0", dJüTrii;,iJ -1;t1i'Ii'[ "^ 
rá án'iná de ra capitar de ra

Repúbtica, prJ""Oáia a aUri, "i 
totio, un^ utL'"üt'üf"tida la autenticidad de los

documentos que acrediten et naáimiento y no "oáo;;lñ; 
cabo en er asunto materra

de estudio.

Dichas aseveraciones, están 
. 
respardadas con- la documentación ^que 

acompaña la

demanda, "on 
ui'iJi, o"_f?9:*ffiil"ñ":-att,o""iu"ilii*"rá,Autoridad 

civil det

ü u n i,i p i o La c",[",á i,l pr:]S: j: i "' itfiñi§ " in 
"Xi Ti:: 

^: 

3 "i:y3'!! xi :
V"n".L"tr, consigna el naclmle

EuRrprDEs nnrñé'-cÁncrn y ó'irüÁ Ácrno,'nl"iáá"Jr i+ de lulio de 1e55

ilúü;"nte legalizada y apostillada'

louarmente, ra partida es cor10lgrada con ra decraración extra-jurcio de ros señores

ioans n*ro¡rió'Hvrna osr6é-iÁr.rÁ g*Á üiüéiió.'pr-nlvERA' ante ra

Notaría pública 
'§egunoa 

de 
-q1n-ér'rstóbal' ' 

rstai 
- 
il"ñ: 

-u-"::"'nu.:'?tü-ü,f§

¿""?'s3',:?ffi :iiliiüta3*Fx=Jnf iq6ul"u¡ii;:i'fr 
Ii"';'n'l""'0"

haberserealizadoprimerosuinsclip,ciónenlahermananaclon.
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de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los anexos de Ia
demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra inmerso por tener dos
documentos relacionados con el estado civil con características similares en alto
porcentaje, comprobándose expedencialmente, que el registro colombiano expedido por
la Registraduría del Estado Civil de Arauquita - Arauca, con el indicativo serial
18399761 es contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto
debe ser objeto de la anulación pretendida.

lgualmente, se acreditó, que en verdad CARMEN ALICIA ARIAS ACERO nació en
vecino país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así
demuestran.

Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así se
reseñará en la parte resolutiva de esta providencia.

Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran
autenticados con el Apostille, Conventión de Ia Haye de 5 de Octubre de 1961 del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares del
vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 577 y
s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la aceptación de las
pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, Ias anotaciones de los nacimientos,
se repite, corresponde hacerlas en la oficina de jurisdiccién regional en que hayan
sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 1938, en concordancia con el Decreto
1260 de 1970, artículo 46, circunstancia ésta que lleva de manera inequívoca a
sostener que la petición encuentra éxito por cuanto si lo anterior es aplicable a
circunscripciones territoriales dentro del país, con mayor razón, se da la causal para
dejar sin valor las inscripciones en que se encuentren como nacidos en Colombia,
personas cuyo nacimiento haya ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa
el artículo 104 del referído Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto
de vista judicial y la competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de
Familia.

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando Justicia
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de CARMEN
ACERO, nacida el 22 de julio de 1955 en Arauquita - Arauca e inscrita en la
Registraduría del Estado Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 18399791
de acuerdo con Ia motivación precedente.

SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome atenta
nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad.

TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a Ia Registraduría
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos
correspondientes para los fines de ley.

CUARTO: DAR por terminado este proceso.

QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada.

SEXTO: ORDENAR el desglose de los documentos que acompañaron la demanda, en
caso de que así sea solicitado.

el
lo



OCTAVO: ARCHIVAR el exPediente

CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

¡uez de Familia Los Patios

del Juzgado'

I


